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CONSIDERANDG:

Que, los habitantes de ia P.ARROQTTIA HONORATO VÁSqtrnZ,
jurisdicción <iel cantón Santa Ana, provinc:ia de Manabí, ceiebran con
profunda unción cívica su anil'ersarir¡ de creación;

Que, surge la PARROQUIA HONORATG VÁSqUUZ con el singular
aporte de valiosos hombres y rnujeres imbuidos de altc¡s i.aiores
ciudadanos para propiciar ei desarrollo integr"al de la coinunidad.
basados en los significativos recursos naturales, históriccs .r; culturaies
que identifican a tan procluctiva tierra;

Que, la A;amblea Nacional exalta el invariabie esfuerzo.i,- tesón er-te plasita su-
pobia.ción para generai' el engrandecirrriento de la parroqr-lia 5.' la. patr;.ii
toda; v,

En ejercici,r cle sus atribuciones,

ACUERDA:

SAI,IJDAR. al pueblo altivo de la PARROQUIA HONOI{*ATG VÁSQUEZ,
perteneciente al cantón Santa Ana, provincia de Manabí, ¡notivado en ie.
cunrnemoración de su OCTOGÉSIII(}ANIVERSARIO cle creacrión.

Da,lo y suscriio en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Ivletropoiitano de Quito, Provincia de Pichirrcha, alos veintiséis ciías dei mes de
octubre de dos míi dieciocho.
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